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RESOTU CIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2022.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos
5 fracciones lyXl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección
a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2021-5918-SPA-4652 retacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denu ncia ciudadana, relativa a: (...) t¡enen 3 o 4 perros odultos y olgunos
cochorros, que siempre los montienen en lo azotea del inmueble, los perros se han coído del techo de
Io coso,a uno olturo oprox¡modo de2 metrosy medio, (...)o pesor delos coídos, no los retira del lugor
que es un peligro y tompoco los revisa si están heridos, /os peros si se e ncuentron alimentodos (...)
[ubicación de los hechos: calle Tatpa número 59, Cotonia San Felipe de Jesús, Alcatdía Gustavo A.
Madero; entre calle Tultitlan y calle Calpulatpan, la casa es de color amarillo claro, zaguán blanco,
puerta cafél (...,1.

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos
15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al
rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, conforme a lo estabtecido en los
artícutos 11, fracción I y 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por [o anterior se admitió a investigación
denuncia ciudadana, respecto a[ presunto mattrato animal en el domicitio ubicado en Talpa
número 59, Cotonia San Fetipe de Jesús, Atcaldía Gustavo A. Madero.
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A[ respecto, [a Ley de Protección a tos Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala
que se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro Ia vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría constató en e[ reconocimiento de hechos pract¡cado, [a existencia de

cinco ejemptares caninos que presentaron las siguientes características:

o 2 Machos de raza schnauzer, talla mediana, color ptateado, aduttos.

¡ 1 Macho de raza schnauzer, tatla mediana, color negro, cachorro.

o 1 Hembra de raza schnauzertatla mediana, color negro, cachorro.

o t hembra de raza schnauzer, talta mediana, adulta, [a cualestaba en e[ veterinario ya que

estaba siendo esteritizad a.

o Todos con comportamientos sociables y con condición corporal acorde a sus taltas y
edades.

o Solo un macho adulto t¡ene una fractura en su pata delantera izquierda, ta cual ha dicho de

su responsable está siendo atendida con e[ veterinario mostrado recetas, los demás sin

lesiones físicas y todos sin signos de estrés o temor.

. Son alojados en a[ interior del inmueble donde duermen y donde deambutan [ibremente,

se observó que cuentan con agua a libre acceso y recipiente con comida, asimismo, [a

responsabte de tos ejemplares exhibió [as cartitlas de vacunación actualizada de los

cantnos.

Con base en [o antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del
artícuto 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibilidad legat, al no constatar irregularidad en materia de bienestar
anima[.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a [o descrito en e[ apartado anteriorse concluye que:

. Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a {os Animales, realizó
reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en Talpa número 59, Cotonia San Felipe
de Jesús, Atcaldía Gustavo A. Madero, constatando ta existencia de cinco ejemplares
caninos, tres machos y dos hembras, los cuates cuentan con los cuidados necesarios de
acuerdo a [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y at estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o
que e[ resuttado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------:--

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto
27 fracciónVl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México. :-----
SEGUNDO.-Remítase et expediente en el gue se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--

Así to proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y x,27,27 fracciín vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de [a procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento. ---

C,c.a,e.p. L¡c. Mariana Boy Támborrelt. prgcuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de }4éxico. para su superior
congámienlo-..o ot pRocuRADoRArooáot.org.mr
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